
 

 

 

Bogotá D.C., Abril 29 de 2022. 

 

OF-ETC-416 

VAR-038 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

JAMUNDÍ – VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATJAMUNDÍ-I-102-2022; OBJETO: CONTRATAR: “LA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PARA “LA CARACTERIZACIÓN Y 

DIAGNOSTICO DEL SANEAMIENTO BÁSICO Y LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y PAVIMENTACIÓN EN ZONAS RURALES Y URBANAS DEL MUNICIPIO DE 

JAMUNDÍ”. 

 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente nos permitimos dar respuesta al “INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES”: 

1. Observación: El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato 

relacionado: 

 

CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA emitido por FINDETER debidamente 

suscrito. En la que acredita numero de contrato, objeto del contrato, fecha de terminación, 

valor ejecutado y actividades ejecutadas (se evidencia instalación de redes de acueducto). 

 

En la documentación aportada se verifica la persona juridica ESTUDIOS TÉCNICOS Y 

CONSTRUCCIONES LTDA quien aporta la experiencia, ahora bajo el nombre ESTUDIOS 

TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. toda vez que modificó su razón social. 

 

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances 

diferentes a las requeridos, toda vez que incluye "OPTIMIZACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE ACUEDUCTO", es necesario dar aplicación 

a lo establecido en la experiencia específica en relación a que sólo se tendrá en cuenta para 

la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas 

con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada 

acredite la: INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O 

REPAVIMENTACIÓN O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN 

CONCRETO HIDRÁULICO PARA VÍAS PRIMARIAS O VÍAS SECUNDARIAS O VÍAS URBANAS y 

donde se haya ejecutado la INTERVENTORÍA A LA: INSTALACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO 

O PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO EN UNA CANTIDAD IGUAL O SUPERIOR A 29.532 

METROS CUADRADOS O 4.096 METROS CÚBICOS, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta 



 

 

el valor total del contrato, sin embargo con la documentación aportada por el proponente 

no es posible evidenciar la INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O 

REPAVIMENTACIÓN O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO O PAVIMENTO EN 

CONCRETO HIDRÁULICO PARA VÍAS PRIMARIAS O VÍAS SECUNDARIAS O VÍAS URBANAS y 

donde se haya ejecutado la INTERVENTORÍA A LA: INSTALACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO 

O PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO EN UNA CANTIDAD IGUAL O SUPERIOR A 29.532 

METROS CUADRADOS O 4.096 METROS CÚBICOS, ni los montos asociados a la experiencia 

especifica requerida. 

 

Por lo anterior, el contrato NO cumple con la experiencia especifica requerida. 

 

 

 

Respuesta: En respuesta a la observación realizada a nuestra propuesta, nos permitimos 

aclarar que la experiencia aportada, cumple con los requisitos mínimos establecidos por la 

entidad, por lo cual es pertinente hacer las siguientes aclaraciones: 

 

 En el folio No 49. Se encuentra la experiencia relacionado el Formato 3. EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA, en el cual relacionamos las 

actividades y cantidades de interventoría solicitada, donde: 

 

 Contrato 1.  

PAF-ATF-I-080-2015:  

ITEM DE LAS CANTIDADES DE OBRA: 

1,80 Reconstrucción de pavimento rígido en concreto de f´c 210kg/cm2 = 4549,8 

m3. 

 

Dicha información se puede verificar en el folio No. 53, en el ítem 1,80, en donde 

especifica una cantidad de 25.999 m2 con un espesor de 0.175 m el cual nos da una 

cantidad en metros cúbicos de= 4549,8 m3, realizando la siguiente operación 

matemática: 

 



 

 

Área: 25.999 m2 

Espesor: 0.175m 

 

Volumen total= Área * Espesor 

Volumen Total= 25.999m2*0,175m= 4.549,8 m3 

 

Como evidencia de lo anteriormente expuesto anexo la siguiente imagen referente 

al Folio No. 53: 

 

 
 

 

Es importante aclarar que contrato está relacionado en el RUP en el numero consecutivo 100 y en 

el cual su reporte equivale a 1.588,10 SMMLV, el cual se puede encontrar desde  el folio No. 168 al 

170, tal como se muestra en la siguiente imagen: 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 Contrato 2.  

1-15-34300-770-2007:  

ITEMS DE LAS CANTIDADES DE OBRA: 

 EC-401  ROTURA Y CONSTRUCCION DE VIAS, ANDENES, PISOS Y SARDINELES 

401.1.3.1 Construcción de pavimento flexible en MDC-1 = 184,65 m3 

401.1.4.2 Construcción de pavimento rígido (MR 43Kg/cm2) = 2090,10 m3. 

  

Dicha información se puede constatar en el Folio No. 60, en los ítems 401.1.3.1 y 

401.1.4.2, como se evidencia en la siguiente imagen: 

 

 
 

 

Es importante aclarar que contrato está relacionado en el RUP en el numero consecutivo 78 y en el 

cual su reporte equivale a 1.302,29 SMMLV, el cual se puede encontrar desde  el folio No. 145 al 

146, tal como se muestra en la siguiente imagen: 



 

 

 
 

 

 Contrato 3.  

1-15-32100-0108-2020: 

ITEMS DE LAS CANTIDADES DE OBRA: 

ROTURA-CONSTRUCC VÍA ANDEN PISO Y SARDIN  

Construc  pavimento flexible MD-12 = 936,41m3 

Construc pavimento flexible MD-20 = 1.289,91m3 

Construc. Pavimento rígido (MR 43Kg/cm2) = 440,78 m3. 

 



 

 

Dicha información se puede constatar en el Folio No. 67, como se evidencia en la 

siguiente imagen: 

 
 

Es importante aclarar que contrato está relacionado en el RUP en el numero consecutivo 113 y en 

el cual su reporte equivale a 1.011,28 SMMLV, el cual se puede encontrar desde  el folio No. 185 al 

186, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 
 



 

 

Nota: Es importante aclarar que las cantidades corresponden a las actividades en las cuales 

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S, realizo interventoría. 

 

Así las cosas, se puede evidenciar de lo anteriormente expuesto que en los alcances de los proyectos 

la suma de los metros cúbicos de pavimento en las tres certificaciones, da un total de 9491,64 m3, 

y que tan solo en el Contrato 1 (PAF-ATF-I-080-2015) el volumen equivale a 4.549,8 m3 

(relacionados en la certificación en metros cuadrados equivalentes a 25.999 m2 con un espesor de 

0.175 m), el cual es mayor al solicitado por la entidad en la NOTA 1  del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, y con el cual se cumplen los requerimiento al tener en cuenta el valor 

total del contrato equivalente a 1.588,10 SMMLV cumpliendo así el requisito a. y b. 

 

Por lo anterior, le solicitamos comedidamente a la entidad habilite la propuesta de ESTUDIOS 

TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. en la verificación de requisitos técnicos y nos califique como 

CUMPLE. 

 

Agradecemos la atención prestada, y quedamos atentos a su respuesta.  

 

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

MANUEL LEOPOLDO GONGORA SIERRA 

C.C. 19.254.016 DE BOGOTÁ D.C. 

REPRESENTANTE LEGAL 

ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
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